07 – NORMAS DE APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DE EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

ESCRITA Y ORAL

Y USO DE LAS TABLAS DE EVALUACIÓN

	NORMAS DE APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 




1. La descripción de cada criterio se entiende referida a los objetivos y contenidos del currículo del nivel que corresponda en cada caso (Nivel Básico, Intermedio o Avanzado) y a los descriptores del MCER. En consecuencia, los criterios se interpretarán en función de las capacidades requeridas a los candidatos en cada nivel y destreza.  Así, por ejemplo, debe recordarse que en el Nivel Básico no existen descriptores para la argumentación.
2. En la Expresión e Interacción Escrita, el candidato ha de tener en cuenta que se trata de crear un discurso fijado, que será leído de manera diferida en el tiempo por un lector incapaz de interactuar con él (para pedir aclaraciones, etc.). Además, el escritor debe contar con las posibles expectativas del lector, fundamentalmente con las creadas por las convenciones sociales (en torno al tipo de texto, a la situación, al registro de lengua, al acto de habla que se pide en cada tarea) y con las que el propio escritor vaya generando en el desarrollo de su discurso. Por su parte, para valorar algunos aspectos de la adecuación, el corrector puede estimar conveniente en algunos casos adoptar el punto de vista del tipo de lector previsto por la consigna de la tarea.

En la Expresión e Interacción Oral se considerarán las dificultades que conlleva el lenguaje hablado debido al aspecto temporal del mismo. Al tratarse de un discurso en tiempo real cuya inmediatez puede sobrecargar los recursos cognitivos del candidato, el nivel de exigencia en cuanto a coherencia discursiva, riqueza lingüística y corrección lingüística será el propio del discurso oral, no el establecido para la expresión escrita. Y aun dentro de la producción oral, el nivel de exigencia en esos criterios será generalmente mayor en la tarea del Monólogo que en la de Interacción. No obstante, en este último caso, el candidato deberá sacar partido de la posibilidad de interactuar con el interlocutor (petición de aclaración, etc.).

3. Se evaluará cada tarea por separado y se sumarán las notas para obtener la calificación global de la prueba.

4. Cada criterio tendrá el mismo valor relativo en cada tarea :
-Adecuación: 20%

-Coherencia/cohesión: 20%

-Riqueza lingüística: 30%

-Corrección lingüística: 30%

5. Los cuatro criterios se considerarán independientes entre sí, de manera que una apreciación negativa o positiva en uno de ellos no debe repercutir en otro, salvo en la medida en que impida la adecuada valoración de éste.

6. Si la producción del candidato no satisface en absoluto el criterio de Adecuación o el de Coherencia/Cohesión en una tarea, obtendrá cero puntos en la misma. Ahora bien, una inadecuación debida a una interpretación levemente errónea de la consigna de la tarea repercutirá negativamente en la valoración, lo que se apreciará según los criterios de evaluación, pero no conllevará en sí misma la descalificación global de la tarea. 

7. La puntuación de los cuatro criterios se presentará agrupada en dos bloques, de manera que sólo se otorgarán dos calificaciones parciales de cada tarea. El primer bloque incluirá Adecuación (e interacción) + Coherencia /Cohesión (y fluidez) y el segundo incluirá Riqueza lingüística + Corrección lingüística.

8. El primer bloque representará el 40% de la calificación de la tarea y el segundo bloque el 60% de la misma. 

9. Si algún aspecto de los criterios no es directamente evaluable porque no lo exige la tarea, no se tendrá en cuenta. Si sólo es evaluable parcialmente, lo será en esa medida.  

10. En el caso de los cuestionarios o formularios (o tareas análogas en que el candidato no organice un texto en partes o bloques y por tanto no sea posible evaluar el plan general o las transiciones entre éstas), el primer grupo de criterios (Adecuación y Coherencia/Cohesión) se valorará entre un 20% y un 40% y el segundo grupo (Riqueza lingüística  y Corrección lingüística) entre un 80% y un 60% del valor de la tarea. Dentro de los intervalos anteriores, los departamentos fijarán en cada tarea que preparen los porcentajes concretos del primer y del segundo grupo de criterios, teniendo en cuenta la puntuación de la tarea y el objetivo de la misma. 

11. Cada criterio se valorará globalmente, ponderando el cumplimiento de todos los rasgos que lo definen en su conjunto, de manera que los aciertos del candidato en unos aspectos se compensarán en mayor o menor medida con los desaciertos en otros según la importancia y número tanto de aquellos como de éstos. 

12. Si el candidato reproduce un mismo error, se tendrá en cuenta sobre todo la gravedad y relevancia del mismo, sin perjuicio de que pueda valorarse su repetición cuando sea indicativa del grado de dominio.

13. En los idiomas en los que hay apóstrofo, se considerará que la unidad resultante constituye una sola palabra.
14. Las Tablas de evaluación seleccionan una serie de descriptores del MCER considerados especialmente relevantes. Los correctores que consideren necesario completarla pueden consultar el documento Descriptores del MCER según los criterios de evaluación.  

15. En las Tablas de evaluación, en el criterio de Adecuación (especialmente en la tarea de Interacción), se incluye una relación de descriptores relacionados con distintos tipos de posibles intervenciones, pero no se requiere comprobar que el candidato posee todas esas habilidades en cualquier intervención, sino sólo las que sean necesarias en la tarea que corresponda.

16. Las escalas numéricas presentadas en las Tablas de evaluación junto a cada criterio son meramente orientativas. Los correctores podrán asignar cualquier puntuación intermedia entre el mínimo y el máximo que corresponda (según la puntuación total de la tarea de que se trate), no sólo las que figuran en dichas escalas.

17. Se recomienda que el tribunal use hojas de observación durante la prueba de expresión e interacción oral.
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